
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 
REFERENCIA:  SOL. APREHEN. Y ENTREGA DE VEHÍCULONo.2023-00005 
SOLICITANTE :     FINANZAUTO S.A. BIC  
DEMANDADO :     JUAN CARLOS MONTENEGRO MONTENEGRO  

  

Teniendo en cuenta las documentales allegadas que dan cuenta de la 

inmovilización del vehículo con placa MKQ – 385, el inventario y la petición 

elevada por el apoderado de la solicitante en la que manifiesta que el rodante se 

encuentra en los parqueaderos de FINZAUTO S.A. BIC, el Juzgado,  

 

  DISPONE 

 

PRIMERO: ADJUNTAR a las presentes diligencias para que surtan los 

efectos legales correspondientes los escritos arrimados y las documentales 

aportadas.  

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO la solicitud por haberse dado 

cabal cumplimiento con lo ordenado dentro del diligenciamiento y por petición 

del solicitante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR cancelar las órdenes de inmovilización que se 

encuentran vigentes y que recaen sobre el rodante con placa MKQ – 385 de 

propiedad del señor JUAN CARLOS MONTENEGRO MONTENEGRO. Ofíciese 

y por secretaría envíense a los diferentes correos dados a conocer por el 

interesado en el escrito que antecede. –Artículo 111 del C.G. del P.- y Art. 11 de la Ley 2213 

de 2022.- 

 

TERCERO: Sin condena en costas a la parte demandante, por no 

aparecer causadas.  

  

CUARTO: Por secretaría envíese comunicado al Representante Legal 

del solicitante y a su apoderado, dándoles a conocer lo aquí resuelto.  

 

QUINTO: Efectuado lo anterior y en firme la presente providencia, se 

ordena el archivo definitivo de las diligencias, dejando las constancias 

respectivas, en los Libros Radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE 

LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ  

Juez 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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